
 

 

 

 

 

 

 

 

EL PUNTO DE ATENCIÒN REGIONAL QUIBDO HACE SABER: 

 
Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en el PAR QUIBDÓ y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días 
hábiles, puesto que se desconoce la dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, 

en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
CONSECUTIVO VSCSM-PARQ-001-2024 

 

FECHA FIJACIÓN: 15 de enero de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 22 de enero de 2024 a las 4:30 p.m. 
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                                                                                                                                 ALCIDES PERALES CAMPILLO             

                                                                                                                        COORDINADOR PAR    

                                                                                                                                    QUIBDO 
 



 
 

 

PARQ No.001 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR DE LA VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, 
CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 

CONSTANCIA SE DEJA SIN EFECTO 
 

El Punto de Atención Regional Quibdo de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera, hace constar que, en el trámite de la notificación por aviso en la página Web de la Agencia 
Nacional de Minería de la Resolución VSC- No. 000531 del 17 de noviembre de 2023 “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADA LA AUTORIZACIÓN TEMPO�RAL No.TCG-12231 Y SE TOMAN 

OTRAS DETERMINACIONES” se efectuó la publicación de la notificación por aviso No. CSCSM-
PARQ-0024-2023, con fecha de fijación, 20 de diciembre de 2023 a las 7:30 a.m.  y fecha 
desfijacion, 27 de diciembre de 2023 a las 4:30 p.m, y donde se le da cinco (5) días para 
interponer recurso. 

 
Sin embargo, se pudo evidenciar que la fecha de fijación debía ser el 21 de diciembre de 2023 y la 
fecha de desfijacion el 29 de diciembre de 2023 y se debían conceder diez (10) días, para que el 
titular pudiera imponer el recurso de reposición si así lo quisiera.  

 
Por lo tanto, se procede a DEJAR SIN EFECTO LA PUBLICACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR AVISO 

NO. CSCSM-PARQ-0024-2023, CON FECHA DE FIJACIÓN, 20 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 7:30 
A.M.  Y FECHA DESFIJACION, 27 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 4:30 P.M, Y DONDE SE LE DA 
CINCO (5) DÍAS PARA INTERPONER RECURSO y se procede a publicar nuevamente la notificación 
por aviso la cual se dejará dentro del expediente con el fin de garantizar el principio constitucional 
del debido proceso  a los administrados. 

 

Dada en Quibdó – Choco, el día doce de enero de 2024 
 
 
 
 
 

       ALCIDES PERALES CAMPILLO 
    COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL QUIBDO 
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